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Radicado: 20206000095051 
                                                          Fecha: 2020-09-16 13:54 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020 
 
 
Señor 
SIMON RIASCOS BIOJO. 
Vereda, Palambo. 
Municipio, San Andrés de Tumaco. 
lickobiojog@hotmail.com  
 
 

Asunto: Respuesta a su solicitud. 
 
Respetado señor: 
 
En atención a lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 281 de la Ley 1955 de 2019, el cual dispone que la ejecución 
del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de uso ilícito – PNIS, se efectuará por parte de la Agencia 
de Renovación del Territorio – ART, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 26A del Decreto 2366 de 
2015, adicionado por el Decreto 2107 de 2019 y la Resolución No. 02 del 02 de enero de 2020, la Dirección de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la ART se permite informarle que actualmente su núcleo familiar se encuentra 
retirado  en virtud de acto administrativo, por lo anterior mediante el presente documento se pretende notificar esta 
decisión frente al señor SIMON RIASCOS BIOJO y  su núcleo familiar, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 
 
El señor SIMON RIASCOS BIOJO identificado con C.C. No. 5364736 , se inscribió al Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso ilícito –PNIS-, mediante formulario CUB No. 831773, como CULTIVADOR de cultivos 
de uso ilícito. 
 
La Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC) en informe radicado bajo el número 
DA/MR/2020/00132 de fecha 23 de enero de 2020, reportó al Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso ilícito –PNIS el estado de cumplimiento de los compromisos de cada uno de los beneficiarios suspendidos del 
mismo, de acuerdo con los resultados obtenidos por UNODC – Componente 4. 
 
En este informe registró que el señor SIMON RIASCOS BIOJO  “NO PRESENTA CULTIVO ILÍCITO CON 
COMPROMISO DE ERRADICACIÓN” por lo cual está frente al incumplimiento del compromiso de declarar información 
veraz en todos los procesos del PNIS.  
 
Ahora bien, es necesario aclarar que para el correcto funcionamiento del Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos de uso ilícito – PNIS los núcleos familiares que hacen parte del programa deben dar cumplimiento a los 
compromisos y/o requisitos adquiridos, so pena de proceder con la cesación de los beneficios entregados por el PNIS.  
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En el presente caso, el núcleo familiar del señor SIMON RIASCOS BIOJO, adquirió el compromiso estipulado en el 
formulario de vinculación individual que hace referencia a realizar el levantamiento total incluida la raíz de sus cultivos 
de uso ilícito, sin embargo, se observa que existen inconsistencias en la información declarada incumpliendo el 
compromiso del citado formulario en el que aceptó suministrar información veraz en todos los procesos del PNIS. 
 
En el mismo formulario, el señor SIMON RIASCOS BIOJO manifestó: “(…) comprendo y acepto que el incumplimiento 
de los requisitos y compromisos aquí señalados implica el retiro inmediato del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito y en consecuencia, no acceder a los beneficios pactados con el Gobierno 
Nacional, excepto en casos fortuitos o fuerza mayor debidamente probados o el incumplimiento por parte del 
Gobierno”. 
 
El Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en el punto 4 
“Solución al Problema de las Drogas Ilícitas”, hace especial énfasis en que el carácter voluntario de la participación de 
los beneficiarios es esencial al Programa Nacional Integral de Sustitución (PNIS) al señalar que el compromiso de 
sustitución voluntaria de las comunidades es un factor fundamental para el logro de los objetivos. Así mismo señala, 
que es principio fundamental del Programa Nacional Integral de Sustitución (PNIS) la sustitución voluntaria, para 
generar confianza entre las comunidades y crear condiciones que permitan contribuir a la solución del problema de 
los cultivos de uso ilícito.  
 
Señala también el Acuerdo Final que: 
 

“Un fundamento indiscutible de la solución definitiva al problema de los cultivos de uso ilícito se encuentra en 
el carácter voluntario y concertado y, por tanto, en la manifiesta voluntad de las comunidades —hombres y 
mujeres— de transitar caminos alternativos a los cultivos de uso ilícito, y el compromiso del Gobierno de 
generar y garantizar condiciones dignas de vida y de trabajo para el bienestar y buen vivir.” (subrayas fuera 
del texto) 
 

De acuerdo con lo anterior se encuentra que es piedra angular del Programa que las familias inscritas demuestren la 
voluntad de sustitución, toda vez que no basta con tener el ánimo interno -no exteriorizado- de la decisión consciente, 
libre y racional de llevarla a cabo, sino que tal y como lo establece el Acuerdo Final, esta voluntad debe ser manifiesta, 
es decir, debe exteriorizarse mediante conductas inequívocas, las cuales se traducen en el cumplimiento de manera 
diligente y oportuna de los compromisos asumidos con el programa, entre ellos, el declarar información veraz en todos 
los procesos del PNIS. 
 
En este orden de ideas se concluye que, con el incumplimiento del compromiso de declarar información veraz, el 
núcleo familiar del señor SIMON RIASCOS BIOJO evidenció su carencia de voluntad al expresar información que no 
corresponde con la realidad, lo cual es un componente esencial para la permanencia y el disfrute de los beneficios 
que otorga el programa.  
 
De acuerdo con las anteriores consideraciones, la Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito de la Agencia de 
Renovación del Territorio- ART, con fundamento en los hechos y las pruebas que reposan en el Programa Nacional 
Integral de Sustitución de cultivos de Uso Ilícito- PNIS-, aplicando las garantías constitucionales del debido proceso, 
al encontrarse demostrado el incumplimiento a los compromisos adquiridos con el programa y teniendo en cuenta que 
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no existió ningún evento de caso fortuito o fuerza mayor que permitiera justificar su incumplimiento frente al programa, 
procederá con la cesación de los beneficios entregados por el PNIS al núcleo familiar del señor SIMON RIASCOS 
BIOJO, identificado con C.C. No. 5364736. 
 
 
Por último, en lo relacionado con la notificación electrónica del presente documento se le informa que la dirección de 
correo aquí relacionada fue suministrada en su requerimiento realizado, del mismo modo, se le manifiesta  que con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 43 y 74 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo, 
ley 1437 de 2011, contra la presente decisión procede exclusivamente el recurso de reposición dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación ante el mismo funcionario que la expide. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

HERNANDO LONDOÑO ACOSTA 
Director Técnico 

Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
Agencia de Renovación del Territorio 

 
 

Proyectó: Miguel Ángel Panadero – Abogado Contratista. 
Revisó:      Karina Reyes – Abogada Contratista Equipo Jurídico. 
Aprobó:     Jairo Cabrera – Asesor Jurídico. 
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